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Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos de la for-
ma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de septiembre de 2003, por la que
se aprueba la denominación específica de José Sara-
mago para el Instituto de Educación Secundaria de
Marinaleda (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de la Libertad, s/n,
de Marinaleda (Sevilla), se acordó proponer la denominación
específica de «José Saramago» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «José Saramago» para el Instituto de Educación
Secundaria de Marinaleda (Sevilla), con Código núm.
41701900, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de septiembre de 2003, por la que
se aprueba la denominación específica de Bahía de
Marbella para un Instituto de Educación Secundaria
de Marbella (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Calvario, 5 de
Marbella (Málaga), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Bahía de Marbella» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Bahía de Marbella» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Marbella (Málaga), con Código núm.
29000335, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de septiembre de 2003, por la que
se aprueba la denominación específica de Herrera para
el Instituto de Educación Secundaria de Herrera
(Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Granada, s/n
de Herrera (Sevilla), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Herrera» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Herrera» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Herrera (Sevilla), con Código núm. 41701031, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de septiembre de 2003 por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Hispatec
para la Investigación Tecnológica y Desarrollo.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Hispatec para la Investigación Tecnológica y
Desarrollo» constituida y domiciliada en Almería, Camino de
la Goleta, s/n, Edificio Hispatec.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Hispatec para la Investigación
Tecnológica y Desarrollo», fue constituida en Escrituras Públi-
cas de fecha 20 de junio de 2003, ante don Alberto Agüero
de Juan, Notario del Ilustre Colegio de Granada con residencia
en Almería, con número de su protocolo 2.591, fundada por
Grupo Hispatec Soluciones Globales, S.L. (Sociedad Uni-
personal).

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

La promoción y desarrollo de los estudios, docencia, inves-
tigación y desarrollo tecnológico en el ámbito económico, social
y jurídico de la empresa.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por treinta mil euros (30.000 euros), de los cuales
siete mil quinientos euros (7.500 euros), se encuentran
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desembolsados en la Caja Rural Intermediterránea, Sociedad
Cooperativa de Crédito, de Almería, Avda. Montserrat, y el
resto se encuentra garantizada mediante aval suscrito con la
misma Entidad de Crédito.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de cinco miembros y un máximo
de seis, siendo su Presidente el miembro designado por el
Patronato, don José Manuel Jiménez Jiménez.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones por lo que,
procede el reconocimiento de interés público de sus objetivos,
y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Hispatec para la Investigación
Tecnológica y Desarrollo», domiciliada en Almería, Camino
de la Goleta, s/n, Edificio Hispatec.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 20 de junio de 2003.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107 y
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1568/02 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por Federación Educación y Gestión de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, recurso contencioso-administrativo núm.
1568/2002 Sección 3.ª contra la Orden de 6 de septiembre
de 2002, por la que se establece el marco de actuación de
los Centros de Profesorado para promover la formación en
grupos de trabajo y estimular la consolidación de redes
profesionales.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 427/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Elena Picón García recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 427/2003 contra la Resolución de 14 de mayo de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos
del concurso de traslados de funcionarios docentes pertene-
cientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación
Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas convocados por
Orden de 7 de octubre de 2002.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 13 de enero de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.


